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Marco Legal 

En la ciudad de Macuspana, Tabasco; con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 115 fracción 11 , primer párrafo, fracción IV, primer 
párrafo, 126, 127 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 64 y 65 fracción VI, segundo párrafo y 75 de la Constitución 
Política Del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 10, 65 fracción 111 , 

primer párrafo, IV, 75, 80, fracción IV, 86, fracción VIII , 112 y 116 ; de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; artículos 13, 21-A, 21-D, 
24, 25, 26, 28, 29, 30, 30-B, 33, 35, 37, 38 fracción IV y 59, de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; artículos 5, 8, 10, 11 , 12, 13, 14, 17, 18, 19, y transitorio Décimo Primero 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; artículos 60 y 61 fracción 11 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; artículo 12, 14, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Público del Estado de Tabasco y sus Municipios. El día 22 de 
diciembre de 2025, reunidos en sala de Cabildo, previa convocatoria realizada por 
el Presidente Municipal en el uso de sus facultades y competencias, los regidores; 
aprobaron por unanimidad el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio fiscal 
2026. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el Capítulo 1 Artículos 65 fracción 111 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento del Municipio remitió el día 29 de 
octubre de 2025; al H. Congreso del Estado de Tabasco la iniciativa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2026; 
aprobada por el H. Cabildo en la Sesión 049/EXT/29-10-2025, la cual emitió el 
dictamen de aprobación de la Ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal 2026, por un total de $1,097,622,959.46 de 
conformidad al artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Con la finalidad de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del 
gasto público, se expide el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Macuspana, Tabasco para el ejercicio fiscal 2026. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana, 
Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MACUSPANA, TABASCO. 

CAPÍTULO 1 Disposiciones generales 

Artículo 1.- El presente acuerdo tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Polftica Del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Planeación del Estado de Tabasco y Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo, así como los compromisos de 
desarrollo sostenibles de la Agenda 2030 contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Será responsabilidad además de los señalados en el artículo 73 y 97 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, incluyendo sus respectivos 
órganos desconcentrados, así como todas aquellas coordinaciones que integran la 
administración municipal del Municipio de Macuspana, Tabasco, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente acuerdo. En caso de duda en la interpretación se estará 
a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Artículo 2.- Para los efectos de este presupuesto se entenderá por: 

l. Ingresos Excedente: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la ley de ingresos. 
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11. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

111. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 
proyectos, mismas que son establecidas por las Unidad Generadoras del 
gasto y validadas por la Unidad del Desempeño Municipal. 

IV. Deuda Contingente: Cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de 
pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las 
Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o 
municipales y, por los propios Municipios con sus respectivos organismos 
descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria. 

Articulo 3.- En cumplimento a artículo 13 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios y 5 fracción 
111 , 18, fracción 11 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, artículo 21A, fracción 11 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, entre los riesgos relevantes 
para las finanzas públicas municipales que podrían causar modificación la 
proyección de los egresos del municipio se destacan los siguientes: 

1. Modificaciones a la Ley de Ingresos del Municipio por caída en las _ / 
Participaciones y aportaciones recursos federales derivados de la ~ 
coordinación fiscal entre la Federación con las entidades federativas, asi 
como con los municipios, así como de cualquier otro concepto de ingreso 
prevista en la misma; lo que originaria modificaciones al presupuesto de 
egresos y cancelaciones de proyectos de conformidad a los dispuesto en 
los artículos 15 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

2. De conformidad al artículo 15 y 16 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
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modificaciones por proyectos no autorizados en el presente documento y 
que se tengan que incluir por cuestiones de tipo social y que pudieran 
incidir en cambios de obras y priorización de las mismas, así como por la 
percepción de ingresos no previstos en la Ley de Ingresos y todos 
aquellos ingresos excedentes y/o derivado de las firmas de nuevos 
convenios. 

Artículo 4.- el presente documento guarda congruencia con el Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD); 2024 - 2027, del Municipio de Macuspana, Tabasco; cuyos 
proyectos están dirigidos a dar cumplimiento a los ejes rectores y transversales 
contemplados en el PMD, en cumplimiento al artículo 18, párrafo primero de la Ley 
de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, 21-A párrafo 
primero de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

OBJETIVOS, ESTRATEGÍAS Y METAS MUNICIPAL 

OBJETIVOS 

Utilizar la política y el 
buen gobierno como un 
instrumento para 
construir lazos entre el 
gobierno municipal y el 
pueblo, así como con los 
gobiernos estatales y 
federales, con el fin de 
mantener la paz en el 
municipio de Macuspana, 
a través del diálogo, los 
acuerdos y la aplicación 
de las leyes. 

Contribuir a la 
construcción de un 
estado de bienestar 
social mediante el trabajo 
en coordinado con las 
dependencias federal y 
estatal, en los 
programas. y proyectos 
que se realicen en busca 

ESTRA TÉGIAS 
Socializar las leyes, 
normas y reglamentos del 
municipio de Macuspana 
a través de campañas 
para que los ciudadanos 
las conozcan 

Adecuar la normatividad 
de la estructura orgánica 
municipal que permita 
consolidar los trabajos y 
acciones que coadyuven 
con la estrategia nacional 
y estatal de bienestar y 
las respeten 

METAS 

Mantener la imagen del 
municipio de Macuspana 
como un referente de 
transparencia y buen 
ejercicio de los recursos 
públicos. 

Comprometer campañas 
de Maxime publicidad en 
el alcance y cobertura de 
los programas del 
bienestar social 
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·de la reducción en la 
brecha de desigualdad 
Establecer la cohesión Establecer vínculos de 
social en todas las 
localidades y con 
aquellas con población 
indígena para estrechar 
vínculos de colaboración 
e impulsar la gestión y 
ejecución exitosa de 
obras y proyectos, así 
como la promoción del 
trabajo comunitario con 
inclusión de igualdad 

Fortalecer los procesos 
municipales para mejorar 
a rendición clara y 
transparente del ejercicio 
de los recursos públicos, 
combate a la corrupción , 
la impunidad y la eficaz 
atención de la ciudadanía 

Mejorar la obra pública 
para un crecimiento 
efectivo que impacte en 
el bienestar y el 
desarrollo integral de 
municipio 

Mantener finanzas sanas 
y evitar y evitar 
adquisiciones de 
cualquier tipo de deuda 
que comprometa los 
recursos públicos del 
pueblo de Macuspana 

comunicación y trabajo a 
través de la figura de 
promotores indígenas 
con lideres vecinales 
organizaciones 
comunitarias, grupos de 
mujeres y de personas 
indígenas, para contribuir 
al éxito de los programas, 
obras y proyectos 
derivados del proceso de 
planeación participativa 
Mantener informado al 
pueblo de las acciones de 
gobierno municipal de 
Macuspana cumpliendo 
con todas las 
obligaciones de 
transparencia y acceso a 
la información publica 

Regionalizar proyectos 
de alto impacto para el 
desarrollo de 
infraestructura, basados 
en el esfuerzo para el 
crecimiento economtco, 
social educativo y de 
salud 
Disminuir la deuda 
pública del municipio de 
Macuspana evitando 
solicitar por adelantado 
participaciones y 
disminuyendo los laudos 

Lograr la inclusión 
gradual, pero efectiva de 
los pueblos indígenas a 
las bondades del 
desarrollo, respetando su 
cultura, costumbres y 
tradiciones 

Garantizar el 
cumplimiento irrestricto 
de los principios de 
honestidad y legalidad en 
la adjudicación, 
contratación, ejecución y 
finiquito de las obras 
publicas y adquisiciones 
del municipio de 
Macuspana. 
Establecer proyectos de 
obra publica que 
coadyuven y generen 
inversiones en beneficio 
de la población 

Disminuir los casos de 
laudos del municipio a 
través de la conciliación y 
hacer revisión minuciosa 
de los mismos para llegar 
acuerdos que permitan 
pagar conforme a la 
disponibilidad, 
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procurando que 
generen ahorros 
hacienda municipal 

se 
en la 

Artículo 5.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Dirección de Finanzas Municipal de Macuspana, Tabasco, tal 
como lo establece el artículo 79 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipio del 
Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO 11 De las Erogaciones 

Artículo 6.- En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios en referencia al Artículo 18, fracción 111 y IV párrafo 
segundo, se presenta el formato 7 b) y 7 d) de la LDF, de la proyección de egresos 
del año siguiente y resultados de egresos del año anterior y del presente; los 
Resultados de Egresos se presentan de conformidad al inciso d) del Formato 7 
Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF de conformidad a los 
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera 
y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
PROYECCIONES DE EGRESOS - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 2026 (d) 

1. GASTO NO ETIQUETADO 
879,427,918.82 (1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. SERVICIOS PERSONALES 508,773,171 .09 
B. MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,805,178.90 
C. SERVICIOS GENERALES 17,889,588.71 
D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 49,651 ,737.60 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
E. BIENES MUEBLES INMUEBLES E 7,344,569.15 INTANGIBLES 
F. INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 
G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 263,213,973.37 PROVISIONES 
H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 749,700.00 
l. DEUDA PÚBLICA 0.00 
2. GASTO ETIQUETADO 218,1 95,040.64 (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
A. SERVICIOS PERSONALES 0.00 
B. MATERIALES Y SUMINISTROS 70,350,761 .63 
C. SERVICIOS GENERALES 98,121 ,818.33 

formato 7 (b) LDF 

2027 (d) 

888,222,198.01 

513,860,902.80 
32,123,230.69 
18,068,484.60 

50,148,254.98 

7,418,014.84 

0.00 

265,846,113.1 o 
757,197.00 

0.00 

220,376,991.05 

0.00 
71 ,054,269.25 
99,103,036.51 
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D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
E. BIENES MUEBLES INMUEBLES E 
INTANGIBLES 
F. INVERSIÓN PÚBLICA 
G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 
H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
l. DEUDA PÚBLICA 

3. Total de Egresos Proyectados (3=1+2) 

0.00 0.00 

13,125,383.00 13,256,636.83 

0 .00 0 .00 

36,597,077.68 36,963,048.46 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

1,097,622,959.46 1 '1 08,599,189.05 

Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, comprende la cantidad de$ 1,097,622,959.46 
y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Macuspana, Tabasco; para el Ejercicio Fiscal de 2026, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en el Capítulo 1 del Título 
Segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y el Capítulos 11 del Título Primero de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Por lo que atendiendo los articulas 61 y 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 37 fracción 11 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios las normas para la 
presentación de la información adicional del proyecto del presupuesto de egresos 
se presenta el origen de los recursos que dan base para la formulación del 
presupuesto de egresos: 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

APORTACIONES 

CONVENIOS 

ORIGEN DE LOS INGRESOS 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

TOTAL 

19,927,099.32 

53,342270.81 

1,304400.29 

5,828,987.04 

499,115,648.00 

408,185,908.00 

84,965,125.00 

0.00 

24,953,521 .00 

1,097,622,959.46 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
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clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

CTG PRESUPUESTO 

GASTO CORRIENTE 1,077,153,007.31 

2 GASTO DE CAPITAL 20,469,952.15 

3 AMORTIZACION DE LA DEUDA y 
0.00 

DISMINUCION DE PASIVOS 
4 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

5 PARTICIPACIONES 0.00 

TOTAL 1,097,622,959.46 

Clasificador por Objeto del Gasto: Reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que 
atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 
CAPITULO PARTIDA GENERICA PRESUPUESTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 508,773,171.09 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 170,042,367.46 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 34,482,988.48 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 161,786,951.88 

1400 SEGURO SOCIAL 38,540,349.77 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 95,325,498.49 

1600 PREVENCIONES 0.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 8,595,015.01 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 102,155,940.53 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 20,157,787.63 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 3,561,025.00 

2300 MATETRIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 52,109.00 

2400 MATERIALES Y ARTUCULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 9,888,163.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 7,983,824.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADHITIVOS 20,622,332.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 33,549,390.90 
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2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

3000 SERVIOOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION Y MANTENIM IENTO Y CONSERVACION 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBCIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

4300 SUBCIDIOS Y SUBVENCIONES 

4400 AYUDAS SOCIALES 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

4800 DONATIVOS 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5700 ACTIVOS BJOLOGICOS 

5800 BIENES INMUEBLES 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

61402 OBRAS PUBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 PROVISIONES PARA EROGACIONES ESPECIALES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8500 OTROS CONVENIOS (ISR) U IMPUESTO PREDIAL 

1, 732,500.00 

4,608,809.00 

116,011,407.04 

5,969,748.00 

24,578,740.00 

4,422,048.00 

4,518,800.00 

11,875,950.00 

2,192,983.00 

1,396,582.04 

15,044,221.00 

46,012,335.00 

49,651,737.60 

0 .00 

0 .00 

11,910,000.00 

37,741,737.60 

0 .00 

0.00 

0.00 

0.00 

0 .00 

20,469,952.15 

2,360,919.00 

540,100.00 

327,887.00 

4 ,818,569.15 

3,200,000.00 

9,222,477.00 

0.00 

0 .00 

0 .00 

0.00 

0 .00 

299,810,991.05 

299,810,991.05 

749,700.00 

749,700.00 

1,097,622,959.46 
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Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector 
Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 2026 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PRESUPUESTO 

PRESIDENCIA 12,935,714.62 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 19,980,449.84 

DIRECCION DE FINANZAS 40,885,587.18 

DIRECCION DE PROGRAMACION 34,623,053.13 

DIRECCION DE CONTRALORIA 8,682, 721.46 

DIRECCION DE DESARROLLO 22,279,466.61 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 14,664,254.94 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 362,744,986.22 

DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 74,595,381.09 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 97,507,679.75 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 174,045,466.00 

DIRECCION DE TRANSITO 26,540,246.31 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 36,981,872.69 

DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 5,917,631.74 

DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 2,607,964.50 

DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 2,877,527.61 

COORDINACIOIN DE PROTECCION CIVIL 11,047,588.36 

COORDINACIOIN DEL DIF 52,967,105.37 

DIRECCION DE V IVIENDA 4,263,328.10 

DIRECCION DE SAPAM 91,474,873.97 

TOTAL 1,097,622,959.46 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO 

FINALIDAD PRESUPUESTO 

2 

3 

GOBIERNO 
DESARROLLO SOCIAL 
DESARROLLO ECONOMICO 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

TOTAL 

546,022,531.83 
134,703,342.16 
41 ,207,049.65 

375,690,035.82 

1,097,622,959.46 

Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos de los programas presupuestarios. 

MUNICIPIO DE MACUSPANA 

PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2026 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PROGRAMAS 
PRESUPUESTAR! CONCEPTO AUTORI2ADO 

os 

3 PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POUT1CAS PUBLICAS B2,114,039.65 

P007 DISEiiJO Y CONDUCCION DE LA POUTlCA DEL GASTO PUBUCO 7,944,135.09 

C0004 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE PROGRAMACION 7 ,944,135.09 

POOS ADMINISTRACION TRIBUTARIA 39,032,337.17 

C0003 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE FINANZAS 22,734,827.74 

C0023 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE REGLAMENTO 440,913.22 

C0024 GASTO DE OPERACION DE CATASTRO MUNICIPAL 365,790.21 

C0035 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE FINANZAS (PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 1,651 ,650.00 
ACTUALI2ACIONES) 

C0036 PAGO DEL 2.5% IMPUESTO SOBRE NOMINA 2025 13,089,456.00 

C0037 RETENCION DE PARTICIPACIONES 2025 749,700.00 

P014 INCLUSION, PARTlCIPACION SOCIAL Y RELACIONES INTERINSTlTUCIONALES 35,1 37, 567.39 

COOOl GASTOS DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 12,435,714.65 

C0002 GASTOS DE OPERACION DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 16,784,221 .00 

C0014 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 4,417,631 .74 
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PROGRAMA DE SUBSIDIO ECONÓMICO DEL CINCUENTA POR CIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
C0047 TRANSFORMADORES EL~CTRICOS, SUS COMPONENTES E INSTALACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 

MACUSPANA, TABASCO. 

C0057 INFORME DE LOS 100 OlAS DE GOBIERNO 

C0058 2do INFORME DE GOBIERNO 

1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

E010 AGUA POTABLE 

C0020 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION SAPAM (AGUA POTABLE) 

E011 DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

C0021 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y ALCANTARILLADO) 

E013 ACTIVIDADES CULTURAlES Y ARTISTICAS 

C0009 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

C0029 GASTOS DE OPERACION DE LAS CASAS DE LA CULTURA Y BIBLIOTECAS 

C0060 FERIA MUNICIPAL 

C0069 PROGRAMA "FESTEJOS DEL OlA DEL MAESTRO" 

C0070 FERIA ESTATAL 2025 

C0071 CONCURSO INFANTIL DE 2APATEO TABASQUEÑO 

C0072 PROYECTO COMPARSAS 2025 

C0073 FESTEJO DEL DfA DEL BIBLIOTECARIO 

C0075 EVENTOS 

C0089 CELEBRACION DEL OlA DE LAS MADRES 

C0090 CELEBRACION DEL OlA DE REYES 

C0091 CEL.EBRACION DEL OlA DE NIÑOS 

E016 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EDUCACION 

C0074 PROGRAMA DE UTILES ESCOLARES 

E021 PROTECCION VIAL 

C0012 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE TRANSITO (CT) 

C0030 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE TRANSITO (PAR) 

C0056 ADQUISION DE SEÑALAMIENTOS VIALES Y NOMENCLATURA 

E025 ATENCION A FAMILIAS Y POBLAClON VULNERABLE 

C0018 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

C0031 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACION (U.B.R.) 

C0032 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DEL C.A. l. CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL 

BERTHA VONN GLUMMER 
SUBSIDIO PARA EL DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGO Y 

C0034 ACTUAL12ACIÓN 

C0092 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA ACADEMIA AURORA THOMAS DE MASS 

C0093 GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE EDUCACION E INTERVENCION TEMPRANO (CEEIT) 

C0094 PROGRAMA DE APOYO CON ATAUDES A PERSONAS VULNERABLES 
PROGRAMA PARA APOYO CON SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPEDICOS A PERSONAS 

C0095 VULNERABLES 

C0096 
APOYO A PASANTES DEL SERVICIO SOCIAL QUE PARTICIPAN EN DIVERSOS PROGRAMAS DEL 
SECTOR SALUD DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA TABASCO 

C0097 PROYECTO CASA DE OlA SANTA MADRE TERESA DE CALCUl A 

1,500,000.00 

0.00 

0.00 

392,332,837.60 

67,923,702.07 

67,923,702.07 

13,633,072.26 

13,633,072.26 

76,565,282.94 

26,373,829.94 

21,731,893.00 

10,351,500.00 

2,968,000.00 

3,496,999.00 

1,400.00 

49,000.00 

400,000.00 

159,000.00 

5,583,375.00 

3,883,818.00 

1,S66,468.00 

11,600,000.00 

11,600,000.00 

19,540,245.89 

4,035,840.00 

12,844,923.00 

2, 659,482.89 

45,889,178.36 

31,304,382.56 

2,642,078.20 

2,237,314.00 

1, 569, 750.00 

475,524.00 

777,000.00 

1,331,640.00 

1,164,850.00 

0.00 

1,057,797.00 
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C0098 COORDINACION DE SALUD 

C0099 APOYOS EN ESPECIE A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS RESIDENTES EN EL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA 

C0100 CIRUGIA DE CATARATAS 

f028 PROTECCIÓN CIVIl 

C0017 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL 

PROGRAMA DE APOYOS DIVERSOS QUE SE OTORGARAN EN ESPECIE A LA CIUDADANIA, CON 
C0055 MOTIVO DE LA CONTINGENCIA CAUSADA POR LOS FENOMENOS HIDROMETEREOLÓGICOS EN 

EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

E029 REGISTRO E IDENTIFICACION DE LA POBLACION 

C0022 GASTOS DE OPERACION DE REGISTRO CIVIL 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

COOll (FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA) 

E 0 50 IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 

C0015 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 

C0048 MUJERES QUE INSPIRAN 

C0049 MUJER IND[GENA, RAfZ Y FORTALEZA 

cooso MACUSPANA NARANJA, NO A LA VIOLENCIA 

COOS1 PREVENCIÓN Y VISIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA VICARIA 

9 APOYO A LA FUNCION PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

0002 COMBATE A LA CORRUPCION E IMPUNIDAD 

C0005 GASTOS DE OPERACION DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

8 APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

C0006 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

C0008 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

C0010 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

C0013 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

C0025 GASTO DE OPERACION DE BACHEO 

C0026 GASTOS DE OPERACION DE ALUMBRADO PUBLICO 

C0027 GASTOS DE OPERACION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

4 PROMOCION Y FOMENTO 

F003 DESARROLLO AGRICOLA 

DOTACION DE BOMBAS ASPERSORAS A GASOLINA, SUBSIDIADOS A L 

C0059 C INCUENTA POR CIENTO, PARA SU ADQUISICION EN EL MUNICIPIO. 

DOTACION DE DESBROZADORA, SUBSIDIADOS AL CINCUENTA POR CIENTO 

C0062 PARA SU ADOUISISCION EN EL MUNICIPIO. 

C0066 
DOTACION DE MOTOBOMBA DE AGUA A GASOLINA, SUBSIDIADOS AL 
CINCUENTA POR CIENTO PARA SU ADQUICISION EN EL MUNICIPIO. 

C0067 
DOTACION DE MOTOSIERRAS, SUBSIDIADOS Al CINCUENTA POR CIENTO, 
PARA SU ADQUISICION EN EL MUNICIPIO. 

DOTACION DE PAQUETES TECNOLOGICOS PARA LA SIEM BRA DE MAIZ, 
C0068 SUBSIDIADOS AL C INCUENTA POR CIENTO, PARA SU ADQUISICION EN EL 

MUNICIPIO. 

279,700.00 

949,370.00 

2,099, 772.60 

11,047,S88.36 

8,047,588.36 

3,000,000.00 

3,196,228.64 

3,196,228.64 

140,329, 574.58 

140,329, 574.58 

2,607,964.50 

2,236,965.50 

93,882.00 

174,457.00 

98,160.00 

4,500.00 

8,682,721.46 

8,682,721.46 

8,682,721.46 

212,793,682.28 

212,793,682.28 

8,369,466.61 

30,873,747.70 

97,507,679.75 

6, 207,225.69 

4, 721,839.93 

9,124,727.21 

S5,988,995.39 

36,466,269.70 

7,010,000.00 

500,000.00 

850,000.00 

550,000.00 

1,600,000.00 

400,000.00 
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C0045 

C0046 

F004 

C0061 

C0063 

C0064 

FOOS 

C0065 

C0110 

FOlO 

C0007 

C0039 

C0040 

C0041 

C0042 

F014 

C0019 

AOOlS 

F028 

C0016 

C0052 

C0053 

F030 

C0028 

C0076 

C0077 

C0078 

C0079 

C0080 

C0081 

C0082 

C0084 

C0087 

C0088 

DOTACION DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO AGRICOLA MACHETES Y LIMAS. 

ADQUISICION OE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. 

DESARROLLO PECUARIO 

SUBSIDIO ECONOMICO PARA LA ADQUISICION DE SEMENTALES BOVINOS. 

CONSTRUCCION DE JAGUEYES SUSIDIADOS AL CINCUENTA POR CIENTO A 
GANADEROS DEL MUNICIPIO. 

DOTACION DE ALAMBRE DE PUAS, SUBSIDIADOS AL CINCUENTA POR CIENTO 
PARA SU ADQUISICION EN EL MUNICIPIO. 

DESARROLLO PESQUERO 

DOTACION DE CAYUCOS DE FIBRA DE VIDRIO SUBSIDIADOS AL CINCUENTA 
POR CIENTO PARA SU ADQUISICION EN COMUNIDADES DE ZONAS RIBEREÑAS 
Y CUERPOS LAGUNARES DEL MUNICIPIO. 

DOTACION DE MOTOR FUERA DE BORDA SUBSIDIADOS AL CINCUENTA POR 
CIENTO PARA SU ADQUISICION EN COMUNIDADES DE ZONAS RIBEREÑAS Y 
CUERPOS LAGUNARES DEL MUNICIPIO. 

DOTACION DE ALEVINES (TILAPIA) PARA ENGORDA, A PRODUCTORES 
ACUICOLAS DEL MUNICIPIO 

DESARROLLO TURISTICO 

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

FESTIVAL DEL TOTOPOSTE 

DOTACION DE MOLINOS ELECTRICOS 

TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA DE R08ALO CD PE MEX 2026 

TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA DE ROBALO TEPETITAN 2026 

VIVIENDA 

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE VIVIENDA 

TECHO RESISTENTE PARA VIVIENDAS 

CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

EDUCACION AMBIENTAL 

ADQUISICION DE PROYECTOR PARA CLASES DE EDUCACION AMBIENTAL 

CULTURA FISICA 

GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DEL DEPORTE 

ATENCIÓN Y APOYO AL DEPORTE SOCIAL, ESCOLAR, LA ACTIVIDAD FISICA, SALUD Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS 

LIGA MUNICIPAL DEPORTIVA DE CENTROS INTEGRADORES 

DEPORTE DE COMPETENCIA, OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONOMICOS Y MATERIALES A 

DEPORTISTA 2026 

TORNEO DE AJEDREZ FERIA MACUSPANA 

BOX REGIONAL 3ER TORNEO GUERREROS 

COPA MACUSPANA DE JUDO 

CARRERA ATLETICA NUEVOS VALORES DE VELOCIDAD FERIA MACUSPANA 

RUTAS CICLISTAS MUNICIPALES 2026 

COPA MACUSPANA DE LUCHAS ASOCIADAS 2026 

PROGRAMA ESCUELAS DEPORTIVAS 

110,000.00 

3 ,000,000.00 

2,700,000.00 

750,000.00 

1,500,000.00 

450,000.00 

4,200,000.00 

1, 700,000.00 

2,000,000.00 

500,000.00 

7,612,754.94 

4,312,754.94 

1,500,000.00 

1,000,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

4,263,328.00 

2,297,128.00 

1,966,200.00 

2,877,527.61 

2,659,527.61 

173,000.00 

45,000.00 

7,802,659.15 

2,566,259.15 

848,000.00 

1,590,000.00 

848,000.00 

84,800.00 

53,000.00 

21,200.00 

84,800.00 

95,400.00 

21,200.00 

1,590,000.00 

~ 
~ 
~ 
~ 

~ 
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14 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

C003 EROGACIONES CONTINGENTES 

C0033 RECURSOS DE PARTICIPACIONES 2D26 (ISR) 

C0038 RECURSOS DE PARTICIPACIONES (FONDO POR COORDINACION EN PREDIAL) 

C0113 RECURSOS DE PARTICIPACIONES 2026 

C0112 RECURSOS DE INGRESOS DE GESTION 2026 

C0102 RECURSOS FONDO IV 2026 

C0103 RECURSOS DEL FONDO DE HIDROCARBUROS MARITIMOS 2026 

C0104 RECURSOS DEL FONDO DE HIDROCARBUROS TERRESTRES 2026 

C0105 PROAGUA 

C0109 RECURSOS DE RAMO 33 FONDO 111 FAIS MUNICIPAL 2026 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTION PUBLICA 

A0001 ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA (DIRECCION FINANZAS) 

A0002 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO (SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO) 

A0003 ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS (DIRECCION DE FINANZAS) 

A0024 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

A0029 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

A0030 
ADQUISICIÓN DE VEH[CULOS PARA LA SEGURIDAD (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA) 

A0031 FORTALECIM IENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL Y CONFIAN2A 

A0032 ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION (SEG. PUB) 

EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

A0033 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

A0034 ADQUISICION DE ARMAS LARGAS, ARMAS CORTAS Y MUNICIONES 

A0035 ADQUISICIÓN DE RADIOS PORTA TI LES (FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA) 

ADQUISICION DE CAMARAS PARA EL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA C2 Y PUNTOS DE 
A0036 MONITOREO INTELIGENTE EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA (FORTALECIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA Y GEOLOCALI2ACIÓN) 

A0042 ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS(DIF) 

13 OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 

LOOl OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 

C0106 LAUDOS (TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TABASCO) 

C0107 LAUDOS Y SENTENCIAS (TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO) 

C0108 SENTENCIAS CIVILES Y MERCANTILES 

TOTAL 

334,458,701.77 

300,137,607.72 

0 .00 

0 .00 

26,678,918.04 

10,244,716.31 

1,178,297.37 

14,000,000.00 

10,953,521.00 

2,941, 713.00 

234,140,442.00 

34,321,094.05 

68, 2SO.OO 

31,500.00 

183,750.00 

1,200,000.00 

26, 250.00 

2,818,569.15 

282,000.00 

283, 500.00 

24,413,674.90 

4,355,000.00 

81,000.00 

277,600.00 

300,000.00 

30,774,647.00 

30,774, 647.00 

14,027,552.00 

16,747,095.00 

0 .00 
1,097,622,959. 

46 

Prioridades de Gasto: Clasificación de proyectos prioritarios para la 
administración pública municipal contemplados en el Plan Municipal de 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana 2024 • 2027 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

Desarrollo 2024 - 2027 para contribuir al desarrollo y fortalecimiento 
económico y social del municipio. 

PRIORIDADES DE GASTO 

PROYECTOS PRIORITARIOS 
l. IDENTIDAD Y CULTURA 
11. JUVENTUD Y DEPORTE 
111. EMPRENDEDORES DE MACUSPANA 
IV. REFORZAR LA VULNERABILIDAD 
V. AGUA PARA TODOS 
VI. SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL 
VIL SALUD PARA TODOS 
VIII. CONSTRUIR PARA EL FUTURO 

FUENTE: PlAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE IIACUSPANA, TABASCO 2024 • 2027 

Artículo 8.- El presente presupuesto de egresos, podrá sufrir modificaciones 
por concepto de adecuaciones presupuestarias previstas en los artículos 2 y 
54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. Tratándose de un nuevo periodo constitucional, para 
dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo, Programa Operativo Anual, 
así como demás objetivos y metas que pretenda alcanzar la administración 
municipal, previsto en el párrafo segundo, fracción 11 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 9.- Con fundamento en el artículo 86, fracción XII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y en observancia del Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus Municipios y 
numeral 3.2 del manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, 
Tabasco en vigor, la Dirección de Administración presenta la proyección 
presupuesta! para el ejercicio fiscal 2026 del capítulo 1000 Servicios Personales 
clasificada por fuente de financiamiento, proyecto y Clasificación por Objeto del 
Gasto con los conceptos de previsiones para incrementos a las percepciones, 
creación de plazas y sueldos, salarios y demás prestaciones que perciben los 
trabajadores del Ayuntamiento de Macuspana, en congruencia con su condición 
laboral: base, confianza o eventual, incluyendo los conceptos derivados de las 
negociaciones sindicales conforme a los acuerdos establecidos en la última 
minuta celebrada con el sindicato mayoritario SUTSET, de fecha 14 de octubre 
de 2025, así como los requerimientos mínimos de incrementos salariales. Dicha 
proyección también considera el recurso humano principal que se necesita para 
la posible puesta en marcha de una nueva planta potabilizadora, para lo que 
seguramente se requerirán recursos adicionales que permitan atender la totalidad 
de la plantilla laboral solicitada. De igual manera en la proyección se ha previsto 

J 
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EJERCICIO FISCAL 2026. 

recursos necesarios para atender las recientes altas de personal derivado de 
resoluciones de autoridades competentes en materia laboral que han ordenado 
las reinstalaciones. 

Es importante precisar de que para el cálculo del capítulo 1000 Servicios 
personales la Dirección de administración toma en consideración dos variables 
macroeconómicas contempladas en los Criterios Generales de Política 
Económica 2025: la Tasa de Inflación calculada de diciembre 2024 a diciembre 
del 2025 estimada en el 3.80 % y la Tasa de Crecimiento Real del Producto 
Interno Bruta aplicable para estimaciones de las finanzas públicas del2.5%, lo 
anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 1 O, fracción 1 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

El pago de servicios personales de la Dirección de Seguridad Pública 
correspondiente a la primera quincena del mes de enero 2026, se pagará con 
recursos de participaciones 2026, como previsión de los tiempos de 
ministración de los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo IV 
(FORTAMUN). 

Artículo 10.- Para el ejercicio fiscal 2026 se asignarán recursos por $ 
30,774,647.42.00 (treinta millones setecientos setenta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos 42/100 MN) para el pago de laudos y de sentencias 
mercantiles considerados con recursos propios 2026; La determinación del 
calendario y/o programación mensual de pagos de laudos y sentencias, asi 
como de los beneficiarios está a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
validado por la Dirección de Administración, de conformidad las facultades 
establecidas para dichas direcciones en los artículos 86 y 93 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 11.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2026. 

De los Recursos Federales Transferidos al Municipio 

Artículo 12.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de 2026, contempla 
como una de sus fuentes de f inanciamiento los recursos federales asignados 
a través de participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de 
Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana 2024 - 2027 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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Artículo 13.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que el 
Congreso del Estado presupuestó otorgar al Municipio de conformidad con la 
Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a continuación: 

Fondo Presupuesto 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 234,140,442.00 

MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 174,045,466.00 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Estos serán modificados en cuanto se publique en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco la Distribución de los Recursos del Ramo General 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" el que se 
señale el techo presupuesta! definitivo de dichos fondos correspondientes para 
el Municipio de Macuspana. 

Artículo 14.- El Presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 2026, se 
limita en su aplicación al Municipio de Macuspana, Tabasco, mismo que 
contempla una previsión del gasto para atender sus comunidades, poblados, 
villas y cabecera municipal distribuidos geográficamente en 221 asentamientos 
humanos. 

Artículo 15.- El gasto contemplado en el presente presupuesto está dirigido a 
atender de manera directa e indirecta a sus 158,601 habitantes la cual está 
conformada por una población femenina de 81 ,070 y una población masculina 
77,531 . Aunado a lo anterior y para promover la Equidad de Género, se 
contemplan las siguientes acciones que buscan apoyar y fortalecer al 
empoderamiento de la mujer. 

No. Proy. Descripción Presupuesto 

... 0048 ""UJERES QUE INSPIRAN 93,882.00 

0049 MUJER INDfGENA, RAfZ Y FORTALEZA 174,457.00 

0050 ""ACUSPANA NARANJA, NO A LA VIOLENCIA 98,160.00 

0051 PREVENCIÓN Y VISIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA VICARIA 4,500.00 

Artículo 16.- Con fundamento en el artículo 25 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 61 , fracción 11 , inciso b) 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 13 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y Sus 
Municipios, artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Federativas y los Municipios, y después de haber sido presentado y aprobado 
por el H. Cabildo el Catálogo de Modalidad y Programas Presupuestario para 
el ejercicio fiscal 2026, se anexan al presente documento los Indicadores de 
Desempeño de los programas presupuestarios aprobados, mismos que 
guardan congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, validadas por la Unidad de Evaluación del 
Desempeño Municipal (UEDM) en el acta N0.1329 de fecha 11de julio del 2025 
y enviadas a la Coordinación de Evaluación del Desempeño y Secretaría 
Técnica del Consejo Estatal de Evaluación mediante oficio número 
ACMDP/0361/2025 en la fecha 07 de agosto 2025. Con base en el artículo 8 
fracción VIl de los Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de 
Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño. La UEDM se reserva el 
derecho de implementar Programas Presupuestarios y modificar Indicadores 
de Desempeño en función del gasto, condiciones de la población, necesidades 
y prioridades de la Administración Pública Municipal y en función de los ajustes 
del gasto o bien de las modificaciones que al efecto emita el Consejo Estatal 
de Evaluación. 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 
Matriz de Indicadores para RHultados MIR) 2026 

Programa: E010 - Agua Potable 1 Finalidad: Desarrollo Social 
Unidad Administrat iva: Dirección de SAPAM 1 Función: Protección Ambiental 
Actividad lnstltuclonal: Preservación del Equilibrio Ecológico j Subfunclón : Administración del Agua 

NIVEL OBJETIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTO 

Contribuir a NOMBRE: Porcentaje de NOMBRE: Censo de Presupuesto para 
garantizar la habitantes con población INEGI mantenimiento y 

prestación de servicio de agua 2010 y padrón de adquisición de 
los servicios de potable. usuarios de la nuevos equipos 
agua potable en dependencia disponible 

el municipio, Condiciones 
para mejorar la DEFINICION: El indicador medirá la AREA RESPONSABLE Dirección de climatológicas 
calidad de vida continuidad del DE LA INFORMACIÓN: Servicios de Agua favorables. 
de la población, 

o o 

sei'YICIO de Potable y In sumos para 
mediante el agua potable en la Alcantarillado potabilización del 

mantenimiento y población que ya {SAPAM) agua 
operación cuenta con el 
correcta y suministro de agua 

continua de los potable. 
sistemas de TIPO: Estratégico 

agua potable. DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA Pública ., 
z AMBITO: Impacto INFORMACIÓN: 

METODO: ((No. de habitantes de UNIDAD Padrón 
la cabecera municipal DE 
1 4 habitantes ANÁLISIS: 
promedio por familia 
en cabecera 
municipal) 1 total del 
padrón de usuario de 
la dirección de 
SAPAM))x 100 

ALGORITMO: PHSGP - ((NHCM 1 COBERTURA Municipal 
4HPFCM) 1 TPUDS " GEOGRÁFICA: 
100 DESAGREGACION Municipal 

GEOGRÁFICA: 

ANO L NEA BASE: 2025 Anual 
VALOR L NEA BASE: 70% 
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COMPORTAMIENTO DEL Ascendente PERIODICIDAD DE 
INDICADOR: ACTUALIZACION DE LA 

FRECUENCIA DE Anual INFORMACION: 
MEDICION: 
UNIDAD DE Porcentaje FECHA 

MEDIDA: DE 
METAS: 70% PUBLICACION: 

Porcentaje de NOMBRE: Porcentaje de NOMBRE: 
tiempo de eficacia operativa 
servicio. 

DEFINICION: El indicador medi~ la AREA RESPONSABLE 
capacidad operativa DE LA INFORMACION: 
de los sistemas, con 
respecto a la 
capacidad Instalada. 

TIPO: Estratégico 
DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Resultados INFORMACION: 

METODO: (Capacidad UNIDAD DE ANALISIS: 
operativa/Capacidad 
instalada) x 1 oo 

ALGORITMO: PEO = (CO 1 Cl) • 100 COBERTURA 
GEOGRÁFICA: 

DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA 

ANO LINEA BASE: 2025 PERIODICIDAD DE 

VALOR LINEA BASE: 75% 
ACTUALIZACION DE LA 

INFORMACION 
COMPORTAMIENTO DEL Ascendente FECHA DE 

INDICADOR PUBLICACION 
FRECUENCIA DE Anual 

MEDICION: 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 
METAS: 75% 

El indicador NOMBRE: Porcentaje de tiempo NOMBRE 
medl~ el de servicio 
porcentaje de 
trabajadores 
operativos 
capacitados, 
con respecto al DEFINICION: El indicador medl~ AREA RESPONSABLE 
total de qué porcentaje de DE LA INFORMACION 
personal horas del 
operativo. total del dia se 

suministra el servicio 
de los sistemas de 
agua potable . 

TIPO: Gestión 

DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Servicios INFORMACJ0N 

METODO: (Horas de UNIDAD DE ANALISIS 
suministro/24 Horas 

del dla) x 100 
ALGORITMO: PTS = (HS 1 24HD) • COBERTURA 

100 GEOGRÁFICA 
DESAGREGACION 

GEOGRÁFICA 
ANO LINEA BASE: 2025 PERIODICIDAD DE 

ACTUALIZACION DE LA 
VALOR LINEA BASE: 65% INFORMACION 

20 dlas después 
de concluido cada 

periodo 

Registros Operación Eficaz 
administrativos de de los sistemas de 
operación de los agua potable. 
sistemas de agua Pollticas Públicas 
potable del ente que incitan al pago 
público del servicio de 
Dirección de agua potable. 
Servicios de Agua 
Potable y 
Alcantarillado 
(SAPAM) 

Pública 

Capacidad 
operativa 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 días después de 
concluido cada 
periodo 

Registros Existe 
administrativos de disponibilidad de 
operación de los recursos para el 
sistemas de agua mantenimiento y 
potable del ente operación de los 
público. equipos de agua. 
Dirección de 
Servicios de Agua 
Potable y 
Alcantarillado 
(SAPAM) 

Pública 

Horas de servicio 

Municipal 

Municipal 

Anual 
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COMPORTAMIENTO DEL Ascendente FECHA DE 
INDICADOR PUBLICACIÓN 

FRECUENCIA DE Semestral 
MEDICIÓN: 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

METAS: 65% 

El Indicador NOMBRE: Porcentaje de NOMBRE 
medirá el reparación de fugas 
porcentaje de 
fugas reparadas 
con respecto al 
número de fugas 
reportadas por DEFINICION: El Indicador medirá el AREA RESPONSABLE 
los usuarios de porcentaje de fugas DE LA INFORMACIÓN 
los servicios de reparadas con 
agua potable. respecto al número 

de fugas 
reportadas por los 
usuarios de los 
servicios de 
agua potable. 

TIPO: Gestión 

DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Procesos 
INFORMACIÓN: 

METODO: {No. de fugas UNIDAD DE 
reparadas/No. de ANÁLISIS: 
fugas reportadas) X 

100 
ALGORITMO: PRF = {NFR 1 NFR) " COBERTURA 

100 GEOGRÁFICA: 

DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA: 

ANO LINEA BASE: 2025 PERIODICIDAD DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

VALOR LINEA BASE: 70% INFORMACIÓN: 

COMPORTAMIENTO DEL Ascendente 
INDICADOR: 

FRECUENCIA DE Trimestral 
MEDICIÓN: 

UNIDAD DE Porcentaje FECHA DE 
MEDIDA: PUBLICACIÓN: 

METAS: 70% 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 
Matriz de Indicadores para RHultados {M IR) 2026 

Programa: E01 1 • Drenaje y Alcantarillado Finalidad: Desarrollo Social 
Unidad Administrativa: Dirección de SAPAM 1 Función: Protección Ambiental 

20 dfas después de 
concluido cada 
periodo 

Reportes Existan recursos 
mensuales de para la compra de 
atención a materiales que 
quejas y sean 
actividades Indispensables 
relevantes para la reparación 
Dirección de de las lineas 
Servicios de Agua Primarias y 
Potable y Secundarias de 
Alcantarillado agua. 
{SAPAM) 

Pública 

Reportes de Fugas 
de Agua Potable 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 dfas después de 
concluido cada 
periodo 

Actividad Institucional: Preservación del Equilibrio Ecológico 1 Subfunclón: Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

NIVEL OBJETIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

Contribuir a Censo de 
mejorar los Porcentaje de población INEGI 
servicios de habitantes con 2020 y padrón de 
alcantarillado en NOMBRE: servicio de NOMBRE: usuarios con 
el municipio. alcantarillado descargas de 

"TI para mejorar la Drenaje y 
z calidad de vida Alcantarillado 

de la población, El Indicador medirá la 
mediante la continuidad del 
operaCión y el servicio de ÁREA RESPONSABLE Dirección de 
mantenimiento DEFINICIÓN: alcantarillado en la DE LA INFORMACIÓN: Servicios de Agua 
de los sistemas. población que ya Potable y 
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en óptimas 
condiciones de 
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alcantarillado. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

cuenta con la 
infraestructura de 
alcantarillado. 

TIPO: Estratégico 
DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Impacto INFORMACIÓN: 
((No. de habitantes 
de la cabecera 
municipal/4 
habitantes promedio 
por familia en UNIDAD DE 

M~TODO : cabecera municipal} 1 ANÁLISIS: 
total del padrón de 
usuario de la 
dirección 
SAPAM)} x 100 

de 

PHSCA - ((NHCM 1 COBERTURA 
ALGORITMO: 4HPFCM) 1 GEOGRÁFICA: 

TPUDS"100 DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA: 

ANO LINEA BASE: 2025 PERIODICIDAD DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

VALOR LINEA BASE: 65% INFORMACIÓN: 

COMPORTAMIENTO Ascendente 
DEL INDICADOR: 
FRECUENCIA DE Anual FECHA DE 

MEDICIÓN: PUBLICACIÓN: 
UNIDAD DE Porcentaje 

MEDIDA: 
METAS: 65% 

Porcentaje de tiempo 
NOMBRE: de servicio NOMBRE 

El indicador medirá la 
capacidad operativa 
de los ÁREA RESPONSABLE 

DEFINICIÓN: sistemas, con DE LA INFORMACIÓN 
respecto a la 
capacidad instalada. 

TIPO: Estratégico 

DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Resultados 
INFORMACIÓN 

METODO: Capacidad operativa 
1 Capacidad UNIDAD DE 
instalada por 100 ANÁLISIS 

ALGORITMO: COBERTURA 
PEO=CO/CI"1 00 GEOGRÁFICA 

DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA 

ANO LINEA BASE: 2025 PERIODICIDAD DE 

VALOR LINEA BASE: 70% 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 
COMPORTAMIENTO Ascendente 

DEL INDICADOR 
FRECUENCIA DE Anual FECHA DE 

MEDICIÓN: PUBLICACIÓN 
UNIDAD DE Porcentaje 

MEDIDA 
METAS: 70% 

Alcantarillado Polrticas públicas 
(SAPAM) afines. 

Pago oportuno del 
agua potable y 
alcantarillado. 
Condiciones 

Pública climatológicas 
favorables. 

Padrón de 
beneficiados 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 días después 
de concluido cada 
periodo 

Registros 
administrativos de 
operación 
de los sistemas de 
alcantarillado del 
ente público 

Dirección de 
Servicios de Agua 
Potable y 
Alcantarillado 
(SAPAM} 

No existen eventos 
Pública climatológicos o 

catastróficos 
que danen la 
infraestructura. 

Capacidad No hay lluvias 
operativa atfpicas. 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 días después 
de concluido cada 
periodo 
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Servicio 
ininterrumpido 

de 
alcantarillado. 

Limpieza de 
lineas de 
drenaje. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

NOMBRE: Porcentaje de NOMBRE 
eficacia operativa 

El indicador medirá 
qué porcentaje de 
horas del 

DEFINICIÓN: total del dla, se ÁREA RESPONSABLE 
suministra el servicio DE LA INFORMACIÓN 
de los 
sistemas de 
alcantarillado. 

TIPO: Gestión 

DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Servicios INFORMACIÓN 

METODO: Horas de servicio 1 24 UNIDAD DE ANALISIS 
Horas del dla por 100 

ALGORITMO: PTS=HSI24HD"1 00 COBERTURA 
GEOGRÁFICA 

DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA 

ANO LINEA BASE: 2025 

VALOR LINEA BASE: 65% PERIODICIDAD DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

COMPORTAMIENTO Ascendente INFORMACIÓN 
DEL INDICADOR 
FRECUENCIA DE Semestral 

MEDICIÓN: FECHA DE 
UNIDAD DE Porcentaje PUBLICACIÓN 

MEDIDA 
METAS: 65% 

Porcentaje de 
NOMBRE: limpieza de drenaje NOMBRE 

DEFINICION: El indicador medirá la AREA RESPONSABLE 
cantidad de metros DE LA INFORMACIÓN 
lineales 
desazolvados, 
respeto a la cantidad 
de metros 
lineales reportados 
por la población. 

TIPO: Gestión 
DIMENSION: Eficacia DISPONIBILIDAD DE LA 

AMBITO: Procesos INFORMACIÓN 
METO DO: Metros lineales 

desazolvados/Metros UNIDAD DE 
lineales ANÁLISIS 
reportados por 1 00 

ALGORITMO: PLD=MLDIMLR•100 COBERTURA 
GEOGRÁFICA 

DESAGREGACION 
GEOGRÁFICA 

ANO LINEA BASE: 2025 

VALOR LINEA BASE: 72% PERIODICIDAD DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

COMPORTAMIENTO Ascendente INFORMACIÓN 
DEL INDICADOR 
FRECUENCIA DE Trimestral 

MEDICIÓN: FECHA DE 
UNIDAD DE Desazolves PUBLICACIÓN 

MEDIDA 
METAS: 72% 

Registros 
administrativos de 
operaciónde los 
sistemas de 
alcantarillado del 
ente público 

Coordinación de 
Servicios de Agua 
Potable y 
Alcantarillado 
(SAPAM) 

Servicio 

Pública 
ininterrumpido de 
energla 
eléctrica.Hay 

Servicios suficientes 
equipos de 
bombeos alternos, Municipal 
decombustión 

Municipal 
in tema. 

Anual 

20 di as después 
de concluido cada 
periodo 

Reportes Hay recursos 
mensuales de financieros para 
atención a quejas compra de equipo 
y actividades vactor e Insumes. 
relevantes La ciudadanla no 
Dirección de arroja desechos a 
Servicios de Agua los registros 
Potable y de drenajes. 
Alcantarillado 
(SAPAM) 

Pública 

Metros lineales 
desazolvados 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 dlas después 
de concluido cada 
periodo 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2026 

Programa: E013 - Actividades Cunurales y Artisticas Finalidad: Desarrollo Social 
Unidad Adminlstnltiva: Dirección de Educación, Cultura y Recreación 1 Función: Recreación, cunura y otras manifestaciones sociales 
Actividad Institucional: Fomentar la Cunura en el Municipio 1 Subfunclón: Cunura 
NIVEL OBJETIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACioN SUPUESTOS 

~ Promover el Nombre: Participación del Sector Nombre Informe mensual Se gestionan los 
desarrollo Educativo en Eventos de actividades de recursos y programas 
educativo Culturales y Artlstlcos la DECUR, en apoyo y fomento a 
municipal y Registro de la educación en el 
fortalecer los participantes municipio. 
valores, (estadlstica, 
mediante el asistentes y/o 
fortalecimiento fotografias) Links 
de vínculos de eventos 
institucionales. realizados. 

Definición: Mide el porcentaje de Are a Dirección de 
participación de las instituciones Responsable de Educación, 
educativas en las actividades la Información Cultura y 
culturales y artlsticas promovidas Recreación. 
por el municipio. 

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficacia Disponibilidad de Pública 
la Información 

Amblto: Impacto 

Método: Este se obtiene al dividir el total Unidad de Participación 
de población estudiantil AnA lisis educativa 
participante ano actual. entre el 
total de la misma, mismo periodo 
ano anterior. 

Algoritmo: Cobertura Municipal 
PSE • (PIEITER) X 100 • X% Geogr6fica 
PSE: Participación del sector 
educativo 
PIE: Participaciones Desagregación Municipal 

Instituciones Educativas Geogr6fica 

TER: Total de eventos realizados 

Ano Linea Base: 2025 Periodicidad de Anual 
Actualización de 

Valor Linea Base: 50% la Información 

Comportamiento Ascendente 
del Indicador 

Frecuencia de Anual Fecha de 20 dlas después 
Medición Publicación de concluido cada 

Unidad de Porcentaje periodo 
Medidas 

Metas 50% 

:ll Fortalecer al Nombre: Incremento de actividades Nombre Informe mensual Las autoridades 
o sector educativo educativas. de actividades de competentes están 
"O 

y reconocer el la DECUR, pendientes de las o-
(/) desempeno Registro de necesidades que hay ::¡ 
o académico en el participantes en el área de 

municipio. (estadlstica, educación. 
asistentes y/o 
fotografías) Links 
de eventos 
realizados. 

Definición: Mide la variación de proyectos Are a Dirección de 
creados en apoyo al sector Responsable de Educación, 
educativo. la Información Cultura y 

Tipo: Estratégico Recreación. 

Dimensión: Eficacia Disponibilidad de Pública 
la Información 

Amblto: Resunados 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

Método: Este se obtiene al dividir el Unidad de 
número de proyectos creados Análisis 
ano actual entre el total del 
mismo ano anterior. 

Algoritmo: IAE• [(PCAAIPCAA1)-1}"100 • Cobertura 
X% Geográfica 
IAE: Incremento de actividades 
educativas Desagregación PCAA: Proyectos creados ano 
actual 

Geográfica 

PCAA 1: Proyectos creados ano 
anterior 

Ano Linea Base: 2025 Periodicidad de 

Valor Linea Base: 15% 
Actualización de 
la Información 

Comportamiento Ascendente 
del Indicador 
Frecuencia de Anual Fecha de 

Medición Publicación 
Unidad de Porcentaje 

Medida 
Metas 15% 

Gestionar Nombre: Alcance de programas de Nombre 
programas de apoyo. 
apoyo para el 
mejoramiento 
del sector 
educativo. 

Definición: Mide la capacidad de apoyo que Are a 
tienen los programas creados Responsable de 

Tipo: Gestión la Información 

Dimensión: Calidad Disponibilidad de 
la Información 

Ambito: Productos 

Método: Este se obtiene al dividir el total Unidad de 
de escuelas. alumnos y docentes Análisis 
beneficiados entre la población 
total del sector educativo 
municipal. 

Algoritmo: APA=(TEADUB 1 Cobertura 
PTSEM)X100=X% Geográfica 
APAc alcance de programas de 
apoyo. 
TEADB= total de escuelas, Desagregación 
alumnos, docentes y usuarios Geográfica 
beneficiados 
PTSEM= población total del 
sector educativo municipal 

Ano Linea Base: 2025 

Valor Linea Base: 45% Periodicidad de 
Actualización de 

Comportamiento Ascendente la Información 
del Indicador: 
Frecuencia de Semestral 

Medición 
Unidad de Porcentaje Fecha de 

Medida Publicación 
Metas 45% 

A1C1. Nombre: Total de población participante Nombre 
Vinculación 
entre la 
población, el 
sector educativo 
y gobierno 
municipal en la 
realización de 

Proyectos 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 dlas después 
de concluido cada 
periodo 

Informe mensual Las y los ni nos, 
de actividades de jóvenes, asl como 
la DECUR, instituciones 
Registro de educativas cumplen 
participantes con los requisitos para 
(estadlstica, acceder a los 
asistentes y/o programas de fomento 
fotograflas) Links a la educación. 
de eventos 
realizados. 
Dirección de 
Educación, 
Cultura y 
Recreación. 

Pública 

Participación 
beneficiada 

Municipal 

Municipal 

Anual 

20 días después 
de concluido cada 

periodo 
Informe mensual Las y los ni nos, 
de actividades de jóvenes, asl como 
la DECUR, instituciones 
Registro de educativas deciden 
participantes participar en las 
(estadfstica, actividades que 
asistentes y lo promueve el 
fotografías) Links ayuntamiento. 




